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SUCESIÓN. No. 1100131100032016-0495 

 

Se REQUIERE a los abogados partidores, para que procedan a 

rehacer el trabajo de partición dentro del término de diez (10) días, 

indicando en el trabajo de partición los antecedentes del trámite 

sucesoral.  

  

 

NOTIFÍQUESE      

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

 

Bogotá D. C., tres (03) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 17 HOY 04 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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